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El estado de bienestar, consolidado tras 
la II Guerra Mundial, institucionalizó un 
modelo de organización por el que los po-
deres públicos asumían un rol activo en 
la protección y promoción de derechos 
socioeconómicos de los ciudadanos, a tra-
vés de la provisión de servicios públicos 
esenciales. Así, el punto de partida es el 
reconocimiento de que es responsabili-
dad pública y también de la sociedad en 
su conjunto, proporcionar los recursos y 
servicios necesarios para atender a perso-
nas dependientes asegurando su calidad 
de vida. 

Para ello, resulta imprescindible cierto in-
tervencionismo en la economía, el diseño 
de políticas sociales y medidas de redistri-
bución de la renta. Básicamente, la cartera 
engloba servicios básicos como sanidad, 
educación, atención a la dependencia, cui-
dados y transferencias de renta. 

Desde el final del régimen franquista hasta 
la actualidad, el abordaje de la discapaci-
dad y la dependencia en España ha expe-
rimentado una profunda transformación 
social, política y legislativa. Durante las úl-
timas cinco décadas, España se esforzó por 
implantar un estado de bienestar, en un 
contexto sociopolítico democratizador y 
descentralizador de todas sus estructuras 
político-administrativas. 

El advenimiento de la democracia españo-
la es tardío, por lo que la construcción del 
estado de bienestar también se realizó ya 
avanzada la década de los ochenta y con 
señaladas carencias. Siguiendo el modelo 
predominante europeo, el estado de bien-
estar, conocido también como Welfare 
State, o Estado social, se erige sobre tres 
pilares básicos tradicionales: la asistencia 
sanitaria, la educación y la conformación 
de un sistema de pensiones de jubilación. 
Gradualmente emergió el reconocimiento 
de un cuarto pilar básico: los cuidados y la 
atención a la dependencia en los diferentes 
estadios del ciclo vital. La sociedad es cada 
vez más longeva, con mayor esperanza de 
vida, por lo que estadísticamente, las pro-
babilidades de experimentar situaciones 
de dependencia y discapacidad se amplían, 
lo que requiere un cuarto pilar robusto para 
atender los cuidados de larga duración.

En este sentido, el desafío presente y futu-
ro es garantizar una financiación adecua-
da para atender los cuidados y servicios a 
personas con carencias de autonomía para 
que puedan mantener su vida en condicio-
nes dignas. Tras la emergencia sanitaria de 
la Covid-19, se constata una mayor concien-
ciación social de la necesidad de institucio-
nalizar y fortalecer la esfera de los cuidados, 
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que no puede continuar exclusivamente 
en la esfera privada.

METODOLOGÍA

Con el fin de comprender de forma más 
profunda y holística fenómenos tan com-
plejos como la discapacidad y la depen-
dencia, se ha optado por una metodología 
que combina el modelo descriptivo y el so-
ciohistórico, tomando como base datos se-
cundarios de naturaleza cualitativa y cuan-
titativa. Esta elección metodológica no es 
casual, sino que responde a la necesidad de 
abordar estas realidades desde múltiples 
dimensiones, reconociendo tanto su carác-
ter estructural como su impacto en la vida 
cotidiana de las personas.

En primer lugar, el modelo descriptivo per-
mite ofrecer una radiografía actualizada 
de la situación de la discapacidad y la de-
pendencia desde 1975 hasta la actualidad. 
A través de estadísticas oficiales, se identi-
ficarán tendencias que ayudan a dimensio-
nar los fenómenos a estudiar en términos 
objetivos.

No obstante, comprender la discapaci-
dad y la dependencia exige ir más allá de 
la mera descripción numérica por lo que 
se ha incorporado un modelo sociohistó-
rico de análisis que permite situar estos 
fenómenos en un marco más amplio de 
transformaciones sociales, culturales, po-
líticas y económicas. Este otro enfoque se 
apoya más en datos cualitativos provenien-
tes de literatura especializada y normativa 
que muestran su evolución desde 1975 a 
la actualidad, y pudiendo identificar así los 
cambios en los paradigmas, desde visiones 
asistencialistas hacia enfoques basados en 
derechos, así como los desafíos que persis-
ten en la práctica.

RESULTADOS

La discapacidad y el estado de 
bienestar

A partir de 1975, con la democracia, se inicia 
un camino de progresiva inclusión de las 

personas con discapacidad y en situación 
de dependencia en las políticas públicas, 
transitando desde una perspectiva asisten-
cial y caritativa hacia un enfoque centrado 
en los derechos humanos, la autonomía 
personal y la participación. Este proceso, 
que ha sido complejo y no lineal, ha estado 
condicionado por los contextos socioeco-
nómicos y por las tensiones entre el discur-
so normativo y la práctica (Codorniu, 2014; 
Palacios & Romañach, 2006).

La España post franquista arrastraba un sis-
tema fragmentado de atención a la disca-
pacidad, en el que predominaba la caridad, 
el confinamiento institucional y la ausencia 
de una política estatal integral. La atención 
recaía principalmente sobre la familia o so-
bre entidades religiosas y benéficas, perpe-
tuando dinámicas de exclusión y depen-
dencia informal (Sarasa & Moreno, 2001). 

Un hito fundamental fue la promulgación 
de la Ley 13/1982 de Integración Social de 
los Minusválidos, que supuso el primer re-
conocimiento legislativo del derecho a la 
integración educativa, laboral y social. Y, 
aunque su aplicación fue desigual y mu-
chas veces limitada a medidas simbólicas o 
paliativas, sentó las bases para una política 
pública más inclusiva (Schalock y Verdugo, 
2007). Si bien en esta etapa sociohistórica 
ya se ha superado el paradigma de la pres-
cindencia, sigue dominando el paradigma 
médico-rehabilitador, centrado en corregir 
las deficiencias individuales, sin cuestionar 
las barreras sociales que condicionan la ex-
clusión (Oliver, 1990).

Es con el desarrollo del Estado de bienestar 
cuando se consolidan los servicios sociales 
como cuarto pilar del bienestar, junto a sa-
nidad, educación y pensiones. En esta eta-
pa, finales de los 90 y principios del 2000, 
se avanza en el reconocimiento de la dis-
capacidad como una cuestión de derechos, 
destacando la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, no Discriminación y Acce-
sibilidad Universal la cual incorpora la pers-
pectiva de accesibilidad universal como re-
quisito indispensable para la inclusión.

En paralelo, comienza a gestarse un mo-
delo específico para abordar la dependen-
cia, entendida como la necesidad de apo-
yo para realizar actividades básicas de la 
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vida diaria, ampliando el foco, más allá de 
la discapacidad, a personas mayores y a 
quienes requieren apoyos extensos y con-
tinuados, culminando con la aparición de 
la Ley 39/2006 de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las personas en 
situación dependencia.

Avanzando en el tiempo, los desafíos del 
modelo de bienestar inclusivo en los úl-
timos años parten de la conmoción que 
generó la pasada pandemia de Covid19 a 
partir de la cual se visibilizan las debilida-
des estructurales del sistema de cuidados 
y atención a la discapacidad, siendo la inte-
rrupción de servicios, el confinamiento sin 
apoyos o la invisibilización de las personas 
con discapacidad en los planes de emer-
gencia elementos que evidenciaron la falta 
de un enfoque transversal de derechos en 
la gestión pública (Plena Inclusión, 2021). 
Frente a este contexto, destaca la Ley/2021 
que modifica el Código Civil para sustituir 
la incapacitación judicial por sistemas de 
apoyos en la toma de decisiones, alienando 
la legislación con la Convención de los De-
rechos de las Personas con Discapacidad 
(ONU, 2006), ratificada en 2008 por España.

En este artículo se abordan todas estas cues-
tiones, visibilizando que, aunque los avances 
en esta materia son evidentes, persisten des-
equilibrios entre el reconocimiento legal y la 
realidad de acceso efectivo a los apoyos, con 
especial impacto en los sectores con mayor 
vulnerabilidad. En cuanto a la dependencia, 
a pesar de su reconocimiento como derecho, 
sigue marcada por la institucionalización y la 
feminización del cuidado informal. En cuan-
to a la discapacidad, los avances legislativos 
no siempre se han traducido en transforma-
ciones materiales que garanticen la autono-
mía y participación social.

Evolución en el tratamiento de la 
discapacidad: del asistencialismo a 
los derechos humanos

Si bien no hay datos oficiales comparables 
previos a 1990, en 1999 el Instituto Nacional 
de estadística estimaba que alrededor de 
3,5 millones de personas (9% de la pobla-
ción española) tenía alguna discapacidad y 
que alrededor de 2,5 millones vivían con de-

pendencia (Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, 2005). En este sentido se observa 
un crecimiento sostenido de la población 
con discapacidad, llegando a los 4,6 millo-
nes en 2023 y a los 3,3 millones de personas 
con el reconocimiento al menos de un gra-
do de discapacidad del 33% permitiéndoles 
así acceder a derechos específicos.

La población con discapacidad en España 
se concentra en su mayoría entre los ma-
yores de 55 años, siendo las mujeres las que 
representan el grupo más numeroso (INE, 
2022). Este fenómeno tiene implicaciones 
tanto sociales como económicas, especial-
mente en lo que respecta al sistema de cui-
dados y a la sostenibilidad del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD), además, las listas de espera ponen 
de manifiesto las deficiencias estructurales 
en la implementación de las políticas.

Estos datos se alinean con la profunda 
transformación que desde el último cuar-
to del siglo XX ha experimentado la con-
cepción social, política y jurídica de la dis-
capacidad en España. El tránsito desde un 
modelo médico-rehabilitador hacia un en-
foque basado en los derechos humanos no 
ha sido lineal ni exento de tensiones, pero 
ha ido consolidándose progresivamente 
con el impulso de marcos normativos tanto 
nacionales como internacionales. A pesar 
de los avances legislativos, persisten de-
safíos estructurales en la implementación 
efectiva de los derechos reconocidos, espe-
cialmente en lo relativo a la autonomía per-
sonal, la accesibilidad universal y la igual-
dad de oportunidades. En este contexto, 
se describe el recorrido histórico, jurídico 
y social de las políticas de discapacidad en 
España, con especial atención a los cam-
bios producidos desde la aprobación de la 
Constitución de 1978 hasta la actualidad, 
incorporando los marcos internacionales 
como la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

La aprobación de la Constitución Española 
supuso un cambio importante al reconocer 
en su artículo 49 la protección de las per-
sonas con discapacidad, y sentando las ba-
ses para el desarrollo de políticas públicas 
de integración social y laboral, aunque con 
un lenguaje limitante ya que mencionaba 
a las personas con discapacidad como dis-
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minuidos físicos, sensoriales y psíquicos, y 
en la lógica de la integración condicionada:

“Los poderes públicos realizarán una po-
lítica de previsión, tratamiento, rehabili-
tación e integración de los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a los que 
prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmen-
te para el disfrute de los derechos que 
este Título otorga a todos los ciudada-
nos”. (BOE, Núm. 311, 1978)

En este sentido cabe destacar la reforma 
de este artículo (BOE, Núm. 43, 2024) modi-
ficando esos términos contemplados en la 
Constitución Española de 1978 y quedando 
redactado de la siguiente manera:

1.	� Las personas con discapacidad ejercen 
los derechos previstos en este Título en 
condiciones de libertad e igualdad rea-
les y efectivas. Se regulará por la ley de 
protección especial que sea necesaria 
para dicho ejercicio.

2.	� Los poderes públicos impulsarán las po-
líticas que garanticen la plena autono-
mía personal y la inclusión social de las 
personas con discapacidad, en entor-
nos universalmente accesibles. Asimis-
mo, fomentarán la participación de sus 
organizaciones, en los términos que la 
ley establezca. Se atenderán particular-
mente las necesidades específicas de 
las mujeres y los menores con discapa-
cidad.

Esta reforma, y la actualización del lengua-
je constitucional. supone un hito histórico y 
profundo en el tratamiento de la discapaci-
dad y una reafirmación del compromiso del 
Estado con el enfoque de derechos, siendo 
una demanda firme por el movimiento so-
cial, desde hace más de dos décadas (Pérez 
Bueno, 2020). La nueva redacción garanti-
za el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad en condicio-
nes de libertad e igualdad reales y efecti-
vas, con especial atención a las mujeres y 
los menores. y este aspecto es importante 
ya que contamos con muchos datos que 
dan ejemplo de la exclusión social que han 
sufrido y siguen sufriendo las mujeres con 
discapacidad, en el ámbito económico, so-

cial, de participación, persona y de sentido 
vital (Simón, 2023).

Si bien la reforma del artículo 49 supone 
reconocer la discapacidad no como un pro-
blema individual, sino como una respon-
sabilidad colectiva de eliminar barreras y 
garantizar derechos, cabe destacar otros 
logros legislativos importantes para enten-
der la evolución hacia las políticas orienta-
das a la vida independiente y la inclusión 
comunitaria.

Posteriormente a 1978, aparece la Ley 13/1982 
de Integración Social de los Minusválidos, 
ya mencionada en la introducción. Esta ley, 
comúnmente conocida como LISMI, fue la 
primera gran ley estatal que abordó de for-
ma integral la situación de las personas con 
discapacidad en nuestro país, marcando 
un cambio de paradigma frente al modelo 
asistencial y benéfico predominante duran-
te el franquismo. Sin embargo, se considera 
una ley insuficiente, y no sólo por el lenguaje 
actualmente obsoleto que utiliza sino tam-
bién por basarse en una lógica clasificatoria 
y asistencial, por no promover una partici-
pación real en la toma de decisiones y por 
no garantizar la igualdad de oportunidades 
como principio transversal.

Desde este momento hasta la aparición de 
la Convención Internacional sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad 
(ONU, 2006) varios han sido los avances en 
materia normativa implicando transfor-
maciones sustanciales en el ámbito de lo 
social. La Ley Orgánica 1/1990, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (LOG-
SE) que apuesta por la normalización y la 
integración escolar y supone un avance, ya 
que introduce por primera vez en una ley 
educativa del Estado español el concepto 
de “Necesidades Educativas Especiales” 
(NEE) (Álvarez-Rementería et al., 2022) es 
una de ellas, siendo la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad otra 
normativa a destacar, reconociendo su 
impulso en la eliminación de barreras a la 
inclusión y el reconocimiento de la discri-
minación por razón de discapacidad como 
hecho jurídico sancionable, entendiendo 
por discriminación por razón de discapa-
cidad el tratamiento, directo o indirecto, a 
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una persona con discapacidad menos fa-
vorablemente que a otra que no lo es y se 
encuentra en una situación análoga (Gar-
cía, 2005).

Posteriormente a dicha Convención, y vin-
culándose de forma expresa con esta, des-
taca el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de de-
rechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, destacando por arti-
cularse en torno a tres ejes: 1) igualdad de 
oportunidades; 2) accesibilidad universal; 
3) inclusión social. La Ley Orgánica 2/2020. 
De 16 de diciembre, que modifica el Códi-
go penal para erradicación de la esteriliza-
ción forzada o no consentida de personas 
con discapacidad incapacitadas judicial-
mente, atendiendo a las observaciones 
realizadas por el Comité de Naciones Uni-
das sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, considerando que esta 
práctica supone una forma de violencia de 
género, discriminación y tortura. La refor-
ma de la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica, la Ley 
8/2021, de 2 de junio, que supone una revo-
lución jurídica superando la incapacitación 
legal y garantizando el derecho a decidir 
con los apoyos necesarios, impulsando la 
autonomía, la voluntad y las preferencias 
de las personas con discapacidad. y el Real 
Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el 
que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acce-
so y utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público, superando los ám-
bitos tradicionales, como pueden ser el ur-
banístico, el de transportes, el tecnológico 
o el audiovisual, proyectándose en todos 
los derechos y en todas las esferas de la 
vida en comunidad.

Como puede observarse, la Convención In-
ternacional de los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad supone un antes y 
un después en el tratamiento de la disca-
pacidad, reconociendo a las personas con 
discapacidad como sujetos de derechos, 
con capacidad para tomar decisiones sobre 
sus vidas y exigir la protección y garantía de 
sus derechos.

DISCUSIÓN

Dependencia y cuidados

En líneas generales, los cuidados se han 
posicionado en el centro de los debates ac-
tuales alimentados por cambios culturales 
y sociales que han modificado la percep-
ción de derechos y obligaciones. Asimismo, 
además de las pensiones y la sanidad, la 
cuestión de la atención a la dependencia se 
ha ido abriendo paso en el debate en torno 
a las consecuencias del envejecimiento de-
mográfico sobre las políticas sociales.

Desde un punto de vista académico, el in-
terés por los cuidados, -lo que englobaría la 
discapacidad y la dependencia-, ha recibido 
atención preferente de los estudios feminis-
tas mostrando los retos y límites del estado 
de bienestar y la contribución de las muje-
res a la esfera reproductiva. Asimismo, otro 
bloque de investigaciones menos preocu-
padas por la cuestión de género, han diri-
gido su foco a estudios ligados a las necesi-
dades sociales derivadas de las dificultades 
del modelo social (Moreno et al., 2012). En 
este contexto de profundas transformacio-
nes demográficas, sociales, económicas y 
laborales, los cuidados han ganado visibili-
dad y diferentes organizaciones internacio-
nales han comenzado a producir informes 
y recomendaciones (OECD, 2024; OIT, 2018; 
EC, 2021; European Parliament, 2022; World 
Bank, 2024). En síntesis, la necesidad de re-
organizar las políticas incide en concreto en 
los cuidados informales, en las relaciones 
de género y la sostenibilidad del sistema de 
protección social. De esta manera, parece 
evidenciarse que se ha producido una cri-
sis de los cuidados antes de su total imple-
mentación (Fraser & Vogel, 2017).

En consecuencia, el cuidado a las personas 
dependientes se ha convertido en una de 
las competencias y responsabilidades de 
más calado del Estado de bienestar con-
temporáneo. En cierta forma, hablar de 
dependencia puede resultar paradójico, ya 
que el ciclo vital humano tiene fases pro-
longadas de dependencia extrema por las 
que transitamos todas las personas en di-
ferentes momentos. La dependencia se re-
fiere a la situación en la que una persona 
necesita apoyo o asistencia para realizar ac-
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tividades básicas de la vida diaria debido a 
condiciones como la edad, la discapacidad 
o enfermedades crónicas.

Tradicionalmente, la dependencia se ha 
considerado implícitamente un problema 
de índole privado que debía ser resuelto 
por las familias. Así, ya sea mediante cui-
dadores informales o contratando la ayuda 
de profesionales, bien en el ámbito domés-
tico o en residencias asistidas, existen nu-
merosos casos donde las propias personas 
dependientes y sus familias son las que 
soportan la mayor parte de los costes. Así 
las cosas, la preocupación actual reside en 
que los cambios sociales que se avecinan, 
principalmente por el incremento de la es-
peranza de vida y la mayor participación la-
boral de las mujeres, acentúan la necesidad 
de organizar colectivamente lo que hasta 
el momento se ha resuelto en el ámbito 
familiar. Ello es así porque la sociedad exi-
ge con mayor frecuencia cuidados de lar-
ga duración, que no pueden recaer solo de 
manera informal en las familias, puesto que 
dependería de los niveles de renta disponi-
bles por cada persona o de sus condiciones 
familiares, lo que intensificaría las desigual-
dades sociales y la exclusión. De este modo, 
el cuidado informal designa aquel que es 
suministrado a personas dependientes por 
familiares, amigos y vecinos, lo que cierta-
mente dibuja una imagen de las diferen-
cias entre los distintos grupos sociales.

Una de las claves del modelo son los ser-
vicios profesionales de cuidados, que in-
cluyen atención domiciliaria, centros de 
día, residencias y teleasistencia, pudiendo 
simultanearse con el cuidado en el entor-
no familiar mediante prestaciones econó-
micas. Es precisamente, su financiación 
basada en la corresponsabilidad comparti-
da y progresiva entre las administraciones 
públicas, uno de los mayores retos futuros 
para su sostenibilidad. Esto, a su vez, im-
plica el diseño de políticas públicas y pro-
gramas que ofrezcan atención, cuidados 
y apoyo a quienes se encuentran en situa-
ción de dependencia, con el objetivo de 
promover la autonomía personal, facilitar la 
inclusión social y asegurar que las personas 
dependientes reciban la atención adecua-
da, ya sea a través de servicios en el hogar, 

residencias, o apoyos económicos (Martí-
nez López, 2017).

En resumen, la dependencia en el estado 
de bienestar es un aspecto clave que refleja 
el compromiso de una sociedad para cuidar 
y apoyar a sus miembros más vulnerables, 
asegurando que todos tengan acceso a los 
recursos necesarios para vivir dignamente.

Políticas públicas y marco normativo

A lo largo de estas líneas, venimos afirman-
do que los cambios sociales y demográficos 
en España han aumentado la población en 
situación de dependencia. Según el Institu-
to Nacional de Estadística (INE), la tasa de 
dependencia en 2024 alcanza un 53,29%, 
siendo un indicador importante que refle-
ja la proporción de personas menores de 
16 años y mayores de 64 (potencialmente 
inactiva) con la población comprendida 
entre los 16 a 64 años (potencialmente ac-
tiva). Según las proyecciones del Banco de 
España para 2050, recogidas en el Informe 
Anual 2024, la tasa de dependencia segui-
rá aumentando con una población mucho 
más envejecida.

En este contexto, parece conveniente evo-
car el papel de la Ley 39/2006, de Promo-
ción de Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Dependencia 
(LAPAD), ya que se supuso un gran avan-
ce en política social para dar respuesta y 
atender las necesidades de las personas en 
situaciones de gran vulnerabilidad, que re-
quieren apoyos para llevar a cabo sus activi-
dades básicas de la vida cotidiana, así como 
alcanzar una mayor autonomía personal y 
ejercer sus derechos ciudadanos. Todo ello 
bajo los tres criterios definidos por la Unión 
Europea para aplicar a las políticas públicas 
de dependencia: universalidad, alta calidad 
y sostenibilidad en el tiempo de los siste-
mas que se implanten. Y si bien desde la 
publicación del Libro Blanco de la Depen-
dencia ya han pasado casi dos décadas, lo 
cierto es que aún queda mucha tarea pen-
diente en materia de dependencia (León, 
2005).

Reiterativo, no se puede olvidar que con-
forme avanza el ciclo vital de las personas, 
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la correlación con la dependencia es más 
alta, derivado fundamentalmente del en-
vejecimiento, de la enfermedad o de di-
ferentes causas limitantes de la autono-
mía. La atención a personas en situación 
de dependencia representa un reto clave 
para los poderes públicos, dada la transfor-
mación del modelo familiar y la creciente 
incorporación de mujeres al mercado la-
boral, lo que reduce el tradicional “apoyo 
informal”. La Constitución Española, en sus 
artículos 49 y 50, respalda el desarrollo de 
servicios sociales, que han adquirido un 
papel esencial como cuarto pilar del Esta-
do del bienestar, especialmente bajo la res-
ponsabilidad de las Comunidades Autóno-
mas y con la participación del tercer sector.

Hasta ahora, la atención a la dependencia 
se ha desarrollado con perspectiva multini-
vel siendo el tercer sector un agente clave 
en prevenir la exclusión social de personas 
dependientes. La mencionada Ley crea un 
Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, cuyo objetivo es asegurar las 
condiciones básicas y los niveles de protec-
ción: un nivel mínimo garantizado por el 
Estado, un segundo nivel cooperativo entre 
Estado y Comunidades Autónomas, y un 
tercer nivel adicional que estas pueden de-
sarrollar libremente. El modelo se apoya en 
la colaboración entre administraciones pú-
blicas respetando las competencias auto-
nómicas. La innovación de esta norma fue 
el fortalecimiento del Estado en materia de 
protección social de dependencia. En este 
sentido, la responsabilidad del cuidado, si 
bien tradicionalmente ha recaído en las 
mujeres como cuidadoras principales de 
la familia, gradualmente se ha producido 
una tendencia que apunta a la responsabi-
lidad del Estado como proveedor. De este 
modo, si algo caracteriza a los cuidados 
en España es la combinación de elemen-
tos formales e informales, donde conviven 
el cuidado informal de la familia con un 
modelo más estructurado que proveen los 
poderes públicos. Esta transformación res-
ponde a cambios demográficos, sociales 
y económicos, especialmente el envejeci-
miento de la población, la disminución del 
tamaño familiar y la creciente participación 
de las mujeres en el mercado laboral. De-
bido a tales transformaciones, la respuesta 
articulada por el Estado fue la aprobación 

de la Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en Si-
tuación de Dependencia, que implementó 
un Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia (SAAD), de manera que 
se garantice el acceso a cuidados mediante 
servicios profesionales y prestaciones públi-
cas. El modelo español es descentralizado, 
lo que significa que las Comunidades Au-
tónomas tienen competencias para imple-
mentar, adaptar y ampliar los servicios en 
sus territorios, lo que ha planteado ciertas 
desigualdades territoriales en la cobertura 
y calidad de los cuidados. 

En consecuencia, como cuarto pilar sus-
tentador del estado de bienestar, la aten-
ción a la dependencia y los cuidados se 
materializan a través políticas públicas por 
varias razones. La primera de ellas se refiere 
a su fundamentación en los derechos hu-
manos y los ODS, ya que la atención a los 
dependientes supone reconocer el dere-
cho a una vida digna y a la calidad de vida. 
En segundo lugar, implica asegurar unos 
mínimos de inclusión social para evitar el 
aislamiento y la exclusión. Otra de las ra-
zones que apuntalan el cuarto pilar se sus-
tenta en la solidaridad intergeneracional 
entendida como un compromiso con las 
generaciones más mayores y vulnerables 
(Molina-Luque, 2025). Finalmente, la soste-
nibilidad del sistema y la economía de los 
cuidados tienen un impacto notable que 
contribuye al progreso económico y social. 
En líneas generales, España comparte el 
marco de la dependencia de la Unión Euro-
pea, conformando una combinación de po-
líticas públicas, directrices y principios que 
buscan asegurar una cierta calidad de vida 
y autonomía para las personas dependien-
tes. En este sentido, la implementación 
de las directrices comunitarias, la Agenda 
2030, la Estrategia Europa 2020, los progra-
mas del Fondo Social Europeo, el enfoque 
de la innovación y la cooperación entre los 
socios constituyen las herramientas más 
destacadas en materia de dependencia de 
la Unión Europea. Y es precisamente bajo 
este telón de fondo, donde los principales 
instrumentos implementados por España 
para garantizar los cuidados y atención a la 
dependencia son: (i) la Ley de Dependen-
cia (Ley 39/2006), que establece el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Depen-
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dencia (SAAD); (ii) financiación y prestacio-
nes, que incluye las económicas y también 
ayudas para el cuidado en el hogar, servi-
cios de atención residencia y diferentes pro-
gramas de conciliación y respiro: (iii) planes 
de atención personalizada para evaluar las 
necesidades individuales con estrategias 
específicas; (iv) coordinación multinivel de 
las administraciones públicas, para asegu-
rar la colaboración efectiva entre gobierno 
central, comunidades autónomas y admi-
nistración local; (v) programas de inclusión 
social y de promoción de la autonomía 
personal y (vi) programas para impulsar la 
formación de personas cuidadoras y sensi-
bilizar a la sociedad sobre la atención a la 
dependencia.

Como conclusión, dos décadas después 
de la aprobación de la LAPAD el papel de 
las familias sigue siendo notable, donde 
las mujeres son las cuidadoras principa-
les mediante ayudas económicas que dis-
pensan en el hogar. Dada la estructura 
territorial y los recurrentes problemas de 
financiación, muchas de las prestaciones 
recaen en los usuarios (Martínez López, 
2017). Es de justicia reconocer los avances 
realizados en materia de dependencia, que 
nunca serán suficientes para abarcar todas 
las situaciones fácticas. Sin embargo, como 
retos futuros siguen pendientes abordar 
la financiación desigual e insuficiente de 
las comunidades autónomas, los retrasos 
y demoras en las valoraciones y tramita-
ciones hasta la resolución final de conce-
sión de las ayudas, la desigual cobertura y 
prestaciones territoriales generando varios 
modelos según comunidades autónomas, 
la preferencia por el pago a familiares cui-
dadores en detrimento del desarrollo de 
una red de servicios públicos y profesiona-
les, las condiciones precarias laborales para 
cuidadores con falta de reconocimiento y 
un deficiente control y seguimiento de las 
ayudas concedidas.

En definitiva, reforma del sistema de fi-
nanciación estable para los cuidados y la 
dependencia, así como el diseño de un 
modelo equitativo entre territorios, donde 
las mejoras laborales del personal y la coor-
dinación sociosanitaria figuren prioritaria-
mente en la agenda pública. 

CONCLUSIONES 

La evolución del concepto y tratamiento 
de la discapacidad, así como de la depen-
dencia, en España ha experimentado un 
proceso de transformación profunda, espe-
cialmente desde la aprobación de la Cons-
titución de 1978, ya que marca un hito polí-
tico fundamental. Este recorrido ha estado 
marcado por la transición desde un modelo 
asistencial, centrado en la rehabilitación y la 
tutela, hacia un enfoque basado en los de-
rechos humanos, la igualdad de oportuni-
dades, la accesibilidad universal y la inclu-
sión social.

Aunque los avances legislativos y cons-
titucionales en materia de discapacidad 
reflejan una creciente conciencia social y 
jurídica sobre la necesidad de transformar 
las estructuras que reproducen desigual-
dades, el reconocimiento formal de dere-
chos no siempre se traduce en su ejercicio 
efectivo. Persisten retos relacionados con 
la financiación pública, la capacitación 
real de las personas con discapacidad en 
la toma de decisiones que les afectan, por 
lo que el desafío ahora es garantizar que 
los derechos no sean solamente procla-
mados sino plenamente vividos, siendo 
necesario que se den relevantes cambios 
estructurales como: 1) Contar con una fi-
nanciación suficiente y sostenida que ga-
rantice la equidad entre territorios y redu-
ciendo la lista de espera; 2) Implantar la 
accesibilidad universal, en entornos físicos, 
cognitivos y digitales; 3) Mejorar la partici-
pación activa y vinculante de las personas 
con discapacidad y facilitar los mecanis-
mos y apoyos necesarios que sean nece-
sarios para ello; 4) Desarrollar políticas es-
pecíficas con enfoque interseccional; y 5) 
Realizar investigación específica y analizar 
de forma sistemática los datos para tener 
un seguimiento detallado de la evolución 
de la discapacidad y la dependencia, que 
permita conocer las necesidades reales y 
el diseño de políticas públicas ajustadas a 
dicha realidad.
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